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Perm (ni Flit, 
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Desarrollo Social 

13 ABR 2019 

REF.: ADJUDICASE COMPONENTE RUTA SOCIAL 
PARA CONCURSO "PROGRAMA NOCHE DIGNA 
COMPONENTE 1 PLAN DE INVIERNO PARA 
PERSONAS EN SITUACION DE CALLE, AÑO 2018 
PARA LA REGIÓN DE LOS RÍOS" 

RESOLUCIÓN EXENTA 

N° 

VALDIVIA, 	
1 3 ABR 2019 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria 
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del estado; en la Ley N° 
19.880, que establece Bases de los procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo 
Social y modifica cuerpos legales que indica; en la Resolución Exenta N°0151 de 2018, de la 
Subsecretaria de servicio Sociales que Aprueba Manual de orientaciones y Estándares Técnicos Plan 
de Invierno para personas en situación de Calle año 2018, la resolución exenta N°078 del 30 de 
enero del 2018 del Ministerio de Desarrollo Social que delega facultades que indica, en la Ley N° 
21.053 de Presupuesto del Sector Publico para el año 2018 en la Resolución N° 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la Republica, que fija Normas sobre Exención del Tramite de Toma de Razón, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de Desarrollo Social llamó a concurso de antecedentes para el Programa 
Noche Digna, componente 1: Plan de Invierno año 2018 para la Región de los Rios, cuyas 
bases administrativas y técnicas fueron aprobadas mediante Resolución Exenta N° 0261, 
del Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 27 de Marzo 2018. 

Que, el día 04 de Abril de 2018, el Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social de 
la Región de los Ríos (S), Don David González Tragolaf, designo Comisión Proceso de 
Admisibilidad y Evaluación del Concurso Programa Noche Digna, componente 1: Plan de 
Invierno año 2018 para la Región de los Rios, según disposición en el punto 7 de las 
referidas bases, la que quedó constituida por Sr. David González Jefe DAF, Sra. Carolina 
Aparicio Encargada Regional Programa Noche Digna, la Sra. Yasna Fernández Videla 
profesional del área social y como suplente a Sra. Miriam Duarte Coordinadora Área 
social. 

Que, el día 10 de Abril de 2018, en las oficinas de la Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social de la Región de los Rios, se analizó la admisibilidad de las propuestas 
presentadas para el Concurso Programa Noche Digna, componente 1: Plan de Invierno 
año 2018 para la Región de los Rios, realizando el examen de admisibilidad de los un (1) 
postulantes para el dispositivo "Ruta Social" donde se constató que el Hogar de Cristo 
cumple con los requisitos establecidos en las bases y puede ser objetos de evaluación y 
adjudicación, lo que quedó establecido en acta levantada por la comisión designada para 
tal efecto. 

Que, el día 13 de Abril de 2017, en las oficinas la Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social de la Región de los Rios, se realizó la evaluación de una (1) propuestas 
presentadas y admisibles para el Concurso Programa Noche Digna, componente 1: Plan 
de Invierno año 2018 para la Región de los Rios. La evaluación de los antecedentes, se 
ajustaron a los criterios de análisis técnico, aplicando las ponderaciones y escalas de 
calificación expuestas en el punto 8.1 de las bases administrativas del concurso. 

Que, de acuerdo al Acta de Evaluación Técnica de la convocatoria para el Concurso 
Programa Noche Digna, componente 1: Plan de Invierno año 2018 para la Región de los 
Rios se pondera con nota 5.9 a la Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo 
Sede Valdivia para el dispositivo Ruta Social ; contemplando un puntaje mayor al mínimo 
contemplado en las bases para el dispositivo 



RESUELVO: 

Adjudicase, el Concurso Programa Noche Digna, componente 1: Plan de Invierno año 2018 para la 
Región de los Rios, de acuerdo a lo siguiente: 

Ruta Social 
30 

personas 215 Valdivia $33.480.000 Hogar de Cristo Valdivia 81.496.800-6 5.9 

ANÓTESE, ARCHIVESE Y COMUNÍQUESE. 

_—CARLOS ROLACK HUEIT 
SECRETARIO REGIONAL DE DESA OLLO SOCIAL 

REGIÓN DE LOS R S 
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